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DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 

 
Señores 
MIEMBROS JUNTA DE DIRECTORES  
FUNDACIÓN COLEGIO UIS 
NIT: 890.203.539-9 

 
En representación de OHTG & ASOCIADOS S.A.S. por quien actúo como designado, para 
el cargo de Revisor Fiscal en FUNDACIÓN COLEGIO UIS, presento el siguiente Dictamen 
de los Estados Financieros a diciembre 31 de 2025. 

 
 

INFORME SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

1. OPINIÓN 
 

He auditado los Estados Financieros adjuntos de FUNDACIÓN COLEGIO UIS que 
comprenden, el Estado de Situación Financiera a 31 de diciembre de 2025 comparado con 
31 de diciembre de 2024, el Estado de Resultados Integrales, el Estado de Cambios en el 
Patrimonio, el Estado de Flujos de Efectivo y las notas correspondientes a los ejercicios 
terminados en dichas fechas, así como un resumen de las políticas contables significativas y 
otra información explicativa, preparados de acuerdo con el Marco Técnico Normativo 
Contable aplicable en Colombia que conforman el grupo 1. 

En mi opinión, los citados Estados Financieros auditados por mí, adjuntos a este informe, 
fueron preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los libros de contabilidad, 
presentan en forma fidedigna, en todos los aspectos de importancia material, la situación 
financiera de FUNDACIÓN COLEGIO UIS a 31 de diciembre de 2025 comparado con 31 de 
diciembre de 2024, y los resultados de sus operaciones, los Cambios en el Patrimonio, los 
Flujos de Efectivo por los años terminados en esas fechas de conformidad con el Marco 
Técnico Normativo de Información Financiera, los cuales fueron aplicados uniformemente en 
los dos periodos. 

 
2. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

 
He llevado a cabo la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas, se describen en 
la sección Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros de mi informe. 

 
Soy independiente de FUNDACIÓN COLEGIO UIS, de conformidad con el código de Ética 
para Profesionales de la Contabilidad contenidas dentro de las normas de Aseguramiento de 
la información establecidas en Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de ética 
contenidas en dichas normas. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión. 
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3. RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 
 

La Administración de FUNDACIÓN COLEGIO UIS, es responsable de la preparación y 
presentación fiel de los Estados Financieros adjuntos de conformidad con el Marco Técnico 
Normativo de Información Financiera para los preparadores de información financiera que 
conforman el grupo 1. Esta responsabilidad incluye: el diseño, la implementación y el 
mantenimiento del control interno que la Administración determinó necesarios para permitir 
la preparación y presentación razonable de Estados Financieros libres de incorrección 
material, debida a fraude o error, además, en aplicación a las instrucciones emitidas por la 
Junta Directivos, debe aplicar las políticas contables apropiadas y establecer las 
estimaciones contables razonables, conforme las circunstancias legales y financieras. 
En cumplimiento de lo anterior, dichos estados financieros fueron debidamente certificados por 
el Representante Legal y el Contador Público, quien los preparó. 

 
4. RESPONSABILIDAD DEL REVISOR FISCAL EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS 

FINANCIEROS. 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de revisoría 
que contiene mi opinión Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza 
que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse 
a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en los estados financieros. 

 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria, 
aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante la 
revisoría. También: 

 
ü Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 

debida a fraude o error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar 
una base para mi opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a 
fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya 
que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

 
ü Obtuve conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no 
con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
entidad. 

 
ü Evalué lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
administración. 
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ü Evalué la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, 
incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las 
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación fiel. 

 
ü Comuniqué a los responsables del Gobierno Corporativo de la entidad en relación, 

entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría, y los 
hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa de 
control interno que identifiqué en el transcurso de la revisoría. 

 
5. PÁRRAFO DE ÉNFASIS 

 
Tal como lo expresa la nota contable 3; y de acuerdo con las evidencias obtenidas en la 
sociedad FUNDACIÓN COLEGIO UIS, y de conformidad con el decreto 2101 de 2016; no 
existen factores que individual o colectivamente pueden generar dudas significativas sobre la 
presunción de negocio en marcha. Los administradores analizaron mediante indicadores que 
la hipótesis de negocio en marcha no genera causal de disolución de conformidad con el 
artículo 4 de la ley 2069 del 2020. 
 
Los administradores de FUNDACIÓN COLEGIO UIS consideran que la hipótesis de negocio 
en marcha sigue siendo apropiada para los efectos de seguir aplicando el Nuevo Marco 
Técnico Normativo Contable en Colombia. 

 
6. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

 
 

En relación con la contabilidad, los libros de comercio, los actos de los administradores, la 
correspondencia, Control Interno, la libre circulación de las facturas del proveedor y el informe 
de gestión, con base en el resultado y en el alcance de mis pruebas, conceptúo que en el año 
2025 la sociedad FUNDACIÓN COLEGIO UIS: 

 
6.1 Ha llevado la contabilidad conforme a las normas legales y la técnica contable. 

6.2 Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se 
ajustaron a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y 
de la Junta Directiva. 

 
6.3 La correspondencia, los comprobantes de las cuentas, los libros de actas y registro de 

accionistas se llevan y se conservan adecuadamente. 
 

6.4 De conformidad con el parágrafo 1 y 2 del artículo 87 de la ley 1676 de 2013, la 
administración de la sociedad FUNDACIÓN COLEGIO UIS, no entorpeció la libre 
circulación de las facturas de venta de productos y/o en la prestación de servicios en 
el desarrollo de su objeto social que fueron emitidas por los proveedores de la 
sociedad FUNDACIÓN COLEGIO UIS, por el año terminado al 31 de diciembre de 
2025. 
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6.5 En el período 2025, se observaron medidas adecuadas de control interno y de 
conservación y custodia de los bienes de FUNDACIÓN COLEGIO UIS y de terceros 
en su poder. En el transcurso del ejercicio y como resultado de mis labores de 
Revisoría Fiscal, informé a la administración los principales comentarios derivados de 
mis revisiones. 

 
6.6 La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema 

de seguridad social y sus ingresos base de cotización son correctas y han sido tomadas 
de los registros y soportes contables. La sociedad FUNDACIÓN COLEGIO UIS no se 
encuentra en mora por concepto de aportes al sistema de seguridad social. 

 
6.7 El informe de gestión correspondiente al periodo del año terminado a 31 de diciembre 

de 2025 ha sido preparado por la administración de la sociedad FUNDACIÓN 
COLEGIO UIS para dar cumplimiento a las disposiciones legales y no forma parte 
integral de los Estados Financieros auditados por mí. De conformidad con lo 
dispuesto en el art 38 de la ley 222 de 1995, he verificado que la información 
financiera que contiene el citado informe sea concordante con los Estados Financieros 
correspondiente al periodo mencionado. Mi trabajo como Revisor Fiscal consistió en 
verificar que dicho informe de gestión contenga las informaciones exigidas por la ley y 
constatar su concordancia con los Estados Financieros y en consecuencia no incluyó 
la revisión de información distinta de la contenida en los registros contables de la 
sociedad FUNDACIÓN COLEGIO UIS 

 
 
 
 

Atentamente, 
 

 
EDGAR MANUEL RAMIREZ GALVIS 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional 336167-T 
En Representación de OHTG & ASOCIADOS S.A.S. 
Bucaramanga (Santander) 
Marzo 19 de 2026.


